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Profesora catedrática de la Facultad de Ciencias 

Ambientales de la Universidad Tecnológica de 
Pereira (UTP). Actualmente se desempeña 

como: (i) Investigadora en extractivismo y 

transición energética justa de la Línea de 
Investigación Estudios Socioculturales y Problemática Ambiental (IESPA) 

de la UTP; (ii) Asesora del Movimiento de Autoridades Indígenas del Sur 
Occidente (AISO); (iii) Asesora-solidaria del Movimiento Ríos Vivos 

Colombia y otros movimientos sociales.  
 

Como investigadora de IESPA participa en el proyecto: (i) Estrategias 
socioculturales y políticas hacia la sustentabilidad ambiental de los 

territorios como patrimonio y derecho social en el marco de la transición 
energética justa. Estudios de caso Movimiento Ríos Vivos Colombia y 

organizaciones ambientales de Risaralda (Actual). También ha sido 
investigadora de los proyectos: (ii) Situación ambiental y asimetrías de 

poder y de género del extractivismo hidroeléctrico en el marco de la 
transición energética. Casos de estudio en Antioquia y Risaralda; (iii) 

Conflictos socioambientales en torno al agua y la minería en el occidente 

y centro norte de México; (iv) Extractivismo del siglo XXI. Un análisis 
desde las luchas sociales en los Potosís mexicano y colombiano; entre 

otros. 
 

Como asesora de AISO es Coordinadora de: (i) la Consulta Previa, Libre 
e Informada de la Política Ambiental Indígena; (ii) la Consulta Previa, 

Libre e Informada del Decreto Reglamentario de la respuesta institucional 
del Sistema Nacional de Cuidado para Pueblos Indígenas. También ha sido 

asesora de: (iii) la Consulta Previa, Libre e Informada del Proyecto de Ley 
Minera para la Transición Energética Justa, la Reindustrialización Nacional 

y la Minería para la Vida; entre otros. 
 



 
 

Cuenta con experiencia en: (i) industria energética; (ii) transición 
energética; (iii) administración y liderazgo; (iv) política pública; (v) 

materia financiera; (vi) recursos humanos y desarrollo del talento; (vii) 

temas jurídicos (viii) medio ambiente; (ix) sostenibilidad; (x) cambio 
climático; (xi) desarrollo humano en los territorios (Desarrollo Territorial); 

y (xii) gestión de proyectos. 

  



 
 

 


